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Séptimo.-EI plazo pare. la trtu:.sformac16n y exportación en
.JI sistema de admisión temporal no podrá ser superior .. dos
años, si bien para optar por primElTe. vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Oroeo minis~rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero d.e le76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar 1&8 importa.cioo(>s será de un afio .. partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Pre
.idende. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancie.s a importar con franqUicia
&1"&nce laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exporta.cJOnes reallza.de.s, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual he. de realizarse la tre.nsfotmación o incorporación y expor
tación de las mercancías será dt:l s~'Hs meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentacIón de ~ correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse
en las correspondientes cas111as, tanto de la declaración o
licencia de importaci6n como de la licencia de exportación,
qUe el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccione.·
miento activo, y el sistema eie~ldo, mencionando la disposi
ci6n por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trifico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
export6.bJes quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoe·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de diciembre de 1983 hasta la aludida
feche. de publicación en el .. Boletin Oficial del Estado~, podrán
acogerse tamhién a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia. de exportación y en
la restante documenta,cion aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resoluci6n.

Para estas exportacionl:s los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado~,

Undécimo.-Esta autorlzfl.ción se regirá en todo aquello 1;ela
Uva a tráfico de parfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Billetín Oficial del Estado~ número 163).
- Orden de la Prf'sidencia del Gobierno de 20 de noviero bre

de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado~ número 282),
- Orden del M~nister.io de Hacienda dé 21 de febrero de

1976 (..Boletín Ofidal del Estado_ número 53J.
- Orden del Ministerio de Cc.mercio de 24 de febrer-<> de

1976 (..BoJeUn Oficial del Estado~ número 531.
- Circular de la Dirección General. de Aduanas de 3 de

marzo de Hl76 {.. Boletín Oficial del Este.do~ número 77>,

Duodécimo.-La DirecciÓn General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptartm las medidas adecuadas pare. le. correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizEl.Ción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 30 de marzo de HIS4.-P. D., el Director general

tie Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d€ Exportación,

ORDEN de 30 de marzo de 1984 f.'V' _ ., .." '8
autorlZQ a la firma ..Francisco· Hernández Vidal,
Sociedad Anónima~, el régimen de trdfico de p.r·
fecionamiento a.ctivo, para la importación de a%l1
car, larabe de glucosa, gelatina y otro. y lo .,,
portación de caramelos, chicle. y regaUz.

¡lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente. promovido por ~ Empresa ..Francisco Hernández Vi.
dal, S. A.-, solicitando el réglmen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar, jarabe de glu
cosa, gelatina y otros y la exportación de caramelos, ohiclEl8
y regaliz,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma ..Francisco Hernández Vidal, S A~,

con domicilio en avenida Gutiérrez Mellado, Molina de St'gllra,
Murcia, y NIF B-803OO17438.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Colofonia estenfioada con glicerina (éster de glicerol de
sodoriz.ado>, P. E. 39.05.20.

2, Azúcar blanca refináda, P. E. 17,01.10.3.
3. Jare.be de glucosa al 81 per 100 extracto seco 430 &-~aumé.

posición estadística 17.02.28.9.
4. Gelatina fina, punto de fusión -superior a 28° C, 240-250

grados Blomm, calidad alimenticia. P. E, 35.03_91.1.
5, AlmidÓn modificado, tipo Thin Boiling lmodificado por

calor), P. E. 35.05.1~.

6. Cacao en polvo 11 ± 1 por 100 materia grasa, posición
estadística 18.05.00,

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguienteB:

U Goma base (tipos: B-1, B-2, N, T-1 y T.2>, P. E. 38.19.99.9.
m Care.melo de goma, P. E. 17.04.26.
liD Caramelo de gome. graj~ado, P. E. 17.04.67.
IV) Regaliz sabores áCidos (lanzas, ladrillos, lazos man

gueras, cordoneras y otros), P. E. 17.04.45.9.
Vl Regaliz negro (lanzas, ladrillos, lazos, mangueras, cor

doneras y otros), P. E. 17.04.23.9.
VIl Regaliz reBeno {sabores de frutas y negro}, posición

estadística 17.04.42.
VIIl Chicle {grageado> envuelto barritas (sabores ácidos) y

envuelto barritas (sabores no ácic'os). P. E. 17.04.0l.
XIII} Caramelo duro relleno de chicle, P. E. 17.04_SO
IX) Caramelo de goma batido con cobertura, P. E. 17.04.28
Xl Caramelo de goma batido, P. E. 17.04.44
XIl Caramelo duro calidad-A, P. E. 17.04.63.
xm Caramelo duro calidad-B, P. E. 17.04.28.
XlIII Caramelo duro relleno de chicle, P. E_ 17.04.50

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kílogramos de las mercancías II a la 6l. ambas
inc.lusive, realmente contenidas en los productos de exporta
ción, se podrán importar con franquiciara arancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelaríos, según el sistema al que se a.coie. el in
teresado, 102.04 kilogramos de cada una de dichas mercancías.

Como porcentaje de pérdidas, se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El intereS6do queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiclOnes de las
matenas primas empleadas, determinantes del beneficio fisce.l,
así como calidades, tipos (acabados. COlores, especifi:acionBs
particulares, formas de presentac'ónl, dimensiones y demás
oore..cteristicas que las identifiquen y distmg:an de otra6 simi
lares y que en cualquier caso. deberan coincidir respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana hab:da cuente. de tal de«aración V de las comproha
ciones. que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac·
ción de muestras para su revis;ón o análisls por el Laborator¡o
Central de Aduanas, pueda autOlizar la correspondl\:'l1te hOla
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorhaci6n por un período de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pr6rroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentaCIÓn ex:g:da por la Orden del MinisterIo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo,> paises de ori.gen de la mercancia a imporúlr
serán todos aqueilos con los que España mantif'ne relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimtsmo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pa.go s....'e converti·
ble, pudiendo la Dirección General de EXDortación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partP6 del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--EI plazo para la transformaci6n y eXpDrtación en
el sistema de admisión temporal no podré ser superivr a dos
años, bwn para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos ~tablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 d€
noviembre de 1975 V en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqu:cia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportacIones retip~c:tivas. segun lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
CIa del Gobierno de 2<J de noviembre de 1975.

Las cantiades de mercancías a importar con franqu:cia aran·
celaria. en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladlis, en todo o en
parte, sin más !imItación que el cumplinliellto del plazo paro.
solicitarlas.

En el sist(;rna de devolución de derechos el plazo dentro de!
cua.l ha de realizarse la transfürmación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hara en el mo-
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Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites regla~entarios en el ex~
diente promovido por la Empresa .Textiles Pastor. S. L.... soU~
citando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo paN
la importacjón de fibras textiles sintéticas y e.rtiftc1ales en flo
ca y cable. y la exportación de tejidos y prendaa confeoct.o-
nad...

Este Ministerio, de flCuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pedecciona
miento activo a la finna .Textiles Pastor. S, L .... con domi
cilio en Alcoy fAlicante). calle Ingeniero Vilaple.nfl., 14. y nl1me~
ro de IdentificaCión fiscal B-0303552.....

Segundo.-Las mercancfu a importar son:

1. Fibras textiles sintéticas d19COntinuas de poliéster y acrf
llcas, PP. EE. 5iI.01.13/15.

2. Fibras textiles artIficIales. de fibrena vfsoos&. sIn t.eft.tr
y tAi\idu. PP. EE. 56.01.21.1/2.

3. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de
poliéster y acrflicas, PP. EE. 56.02.13/15.

4. Cables para discontinuos de fibras texttles artifictaJ.el. de
visco9El., p, E. 56.02.21.

Tercero,-Los productos a export&l' SOn:

I. Tejidos de punto no elé.stlco de fibras textilel lintéticaa y
artificjales para cortinas y vlsil1011. P. E. 60.01.40.

tI. Tej!dos de fibras textiles sintétic&! (por lo menos 86
POr 100) discontinuas, estampados, teñIdos ylo fabricados con
hilos de varios colores. PP. EE. fi,6,rn,fY5/ff7/08.

III Ropa de reme. y de mese. (Colchas y mant.elerfas) de
fibras textiles sintéticas y artIficiales discontinuas. pasielonee
es~.adfsticas 62.02.199 Y 62.02.65.2.

IV. Colchas guftteadas (edredones) de fIbras textiles ainté-
ticas discontinuas, P. E. 94.04,61.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguientes

6) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercanCÍas
de importación realmente contenidos en los produotol 1 y n de

mento de la presentación de la correspondiente decl&re.cl6n o
licencla de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l10enda de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas', tanto de la declaración o licen
cia de importación como de ta licencia de exportaclóD, que el
titular se acoge al rég:imeo de trá.fico de perfeccionamiento 80
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo

Novano.-Las mercanetas importadas en rélimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi comO los productos termina;dos
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal d. inspección.

Décimo.-En el sistema de T&1'JOstc16n con franquicia aru
celarla V de Jevotuc16n de derechos. 1«8 exportaciones que se
hayan eCectuado desde ei 20 ele junio .de 1963 hasta la aludida
("ha de publicación en el .Boletfn OfIcial del Estado... podr'n
aco"erse también El los bene!'i.cios correspondientes. siempre que
se haya hecho cost.ar en la licencia de exportae16n y en la
restante documentaci6n aduanera de despacho. la referencia d.
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones lOS
plazos señalados en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la Cecha de publicáción de esta Orden en el .Boletín
Oficial del E6ta.do...

Undécimo.-Esta autorización se regin\ en todo aquello rela
tivo a tráCico de pe\,fecclOnamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que H
deriva de las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (.Bvletín Ofici.al del Estado.. númerQ t65)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin· Oficial del Estado.. número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. número 53L
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín OCicial del Estado.. número 53). .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de i976 (.Boletín Oficial del Estado,. número nl.·
ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Diret>

ción General de Exportación, dentro de sus respectiv88 compe
tencias, adoptarAn las médidas adecuadas para la correcta apli
cacIón y desenvolvimiento de la presente; autorización

Lo que ·omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a.f1os.
Madrid, 30 de marz.o de 1984.-P. D., el Director General de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Driector general de Exporta~ón.

14978 ORDEN de 3 d4J abril de 1984 por ltJ que 8e autori
za a kJ ftrma .Tedile. Pastor, S, L... , el r4ghnsn tU
trdfteo de perfeccionamiento activo. para kJ Importa.
ción de fibras textiles sIntética. 'JI arttrtctcde. en
ftoca 'JI cable. 'JI la exportación de tejidos 'JI pren.
das confeccionada,.

exportación. se podn\D. importar con franquicia aranoelaria. ..
devolverán loa derecboa arancelartOl o .. datarán en cuenta
d. admisIón temporal. según el sistema a que se' acojan w..
lnteresados, 111.73 kilogramos de les ctta:d&l mercancíu.

Por cada 100 ktlogram08 de ce.da una d. 1.. mercanciaa de
Importacíón. realmente contenidos en 101 productos 111 y IV de
exportación. se dataré.n en cuenta de admisión temporal,. se ~
drán lmport6l' con franquicia arancel&rla o se devolverán los
derechos aranoelarios según el sistema a que se &COjan los in
teresados, 116.28 kilogramos de las citadas mercanciaa.

b) Co·mo porcentajes de pérdidas .. considerarán loe 11
guientes:

Cuando se ut1lioen en la fabriceclón de los productos 1 '1 n.
el 8 por 100 en oonoepto de mermas y .1 4.50 por 100 como
subproductos adeudables: un " por 100 por la P. E. 56.00.1'
(dada su naturaleZA d. hilachas) y el 0.50 por 100 por 1& posi
ción estadiBtica 86.02.50 (dada s.u naturaleza de trapos).

Cuando se utilicen en la fabricación de los producto. nI
y IV. el 8 por 100 en concepto de mermas y el I por 100 como
subproduétos, adoltudElbles: un 4 por 100 por la P. E. 56.03.19 (d....
da su naturaleza de hilechas) y el 4 por 100 por la po.gición
estadística 63.02.50 (dada su naturaleza de trapos).

c) El Interesado queda obligado a declarar en le. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja d.
detalle por cada producto exportado las composiciones de lu
materias primas empleadas determinantes del beneficio fis

cal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especlficecio-
nes partIculares tormas de presentación). dimensiones y dem"
caracterfstiCftS que 188 identifiquen y dIstingan de otrae simU....
res y que en cualquier caso. deberán coincidIr respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a ttn de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de laa oomprobaciones que
esUme conveniente realizar, entre ellas la extracción de muea
tr~ para su revisIón o anABsis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autoriz.ación hasta. el 30 de octubre
de 1984 a pa.rt1r de la fecha de su publicación en el .Boletín
OficIal del Estado.. , debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a .u caducidad y e.cI.
juntando la documentación exigida por la Orden del Minitserto
de Comercio d. 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a impOrtar S8
rán k>d0l aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises d. destino d. las exportac1onM
serán aquellos con los que España manUen. asimismo rel«cio~

nes comerciales normales o su moneda de pairO sea converti
ble, pudiendo la Dirección Genera! de Exportactón, 8i lo estl..
ma oportuno autorizar exportaciones a los demAs paísel.

Las exportaeiones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del r6
gimén de trAfico de perfeccionamiento activo. en &nálogaa COD
diciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-EI plazo para la transformacIón y exportación en el
sistema de admisión temporal no podri ser superior a dol
a.ftos, al bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse Jos requisitos eEitablecid08 en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1978, y en el punto 6.e de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pI&
zo para solicitar las importaciones será de un afto a part1r
de la fecba de las exporte.c!ones respectivu, seg(J.n lo establ.
cido en el apertado 3.6 de la Orden mInisterial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 19'75,

Las cantidades de mercanc188 a Importar con franquicia a.re.n~

celarle. en el sistema de reposición, a que tl~nen derecho laa
expOrtaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o ea.
parte, sin mlLe Umitación que el cumplimiento del plazo para
8OUc1tarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de 1u mercanc1as será de seIs meies. •

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importacIón, en 1& admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondIente Ilcencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondIentes ca.s11las, tanto de la declaración o licencia
de importación como de La. ltcencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régImen de tráftco de perfeccIonamIento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el miamo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termina.
dos exportables quedarAn sometidos al ri&:imen fiscal de com
probe.ción.

Diez.-En el sistema de mposlc1ón con franquicia aranoel....
Tia y de devoluciÓn de derechos, las exportaciones que 6e haYaD
efectuado desde el 5 de abril de 1983. hasta la aludIda fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán acogerse
también a los benenctos correspondientes, siempre que se hayan
hecho conete.r en la licencia de exporte.cf.ón y en 1& restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución, Para estas exportaciones los plazos se-


